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Librería IMPO

LEONEL BRIOZZO; ALFREDO FRATTI; PABLO MENONI; TAMARA 
PASEYRO; GONZALO CIVILA; OSCAR CAPUTI.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 2

Decreto 211/025

Incorpórase al ordenamiento jurídico interno, la Decisión 01/25 del 
Consejo del Mercado Común del MERCOSUR, por la que se aprueban 
disposiciones en materia de excepciones al Arancel Externo Común.

(5.289*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
	MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
		MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
			MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 13 de Octubre de 2025

VISTO: la Decisión Nº 01/25 del Consejo del Mercado Común del 
MERCOSUR, que aprueba disposiciones en materia de excepciones al 
Arancel Externo Común;

RESULTANDO: que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 38 
del Protocolo de Ouro Preto, aprobado por la Ley Nº 16.712, de 1º de 
setiembre de 1995, los Estados Partes se comprometen a adoptar todas 
las medidas necesarias para asegurar, en sus respectivos territorios, el 
cumplimiento de las normas emanadas de los órganos del MERCOSUR 
previstos en el artículo 2º de dicho Protocolo;

CONSIDERANDO: que corresponde incorporar al ordenamiento 
jurídico interno la Decisión Nº 01/25 del Consejo del Mercado Común;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en los artículos 2º de la 
Ley Nº 12.670, de 17 de diciembre de 1959, y 4º del Decreto-Ley Nº 
14.629, de 5 de enero de 1977;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al ordenamiento jurídico interno la 

Decisión Nº 01/25 del Consejo del Mercado Común del MERCOSUR, 
que consta como Anexo y forma parte del presente Decreto.

2
ARTÍCULO 2º.- Dese cuenta a la Asamblea General.
3
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese.
PROF. YAMANDÚ ORSI; MARTÍN VALLCORBA; MARIO 

LUBETKIN; FERNANDA CARDONA; ALFREDO FRATTI.

ANEXO

MERCOSUR/CMC/DEC. Nº 01/25

MODIFICACIÓN DE LA DECISIÓN CMC Nº 58/10

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y las 
Decisiones Nº 07/94, 22/94, 68/00, 31/03, 38/05, 59/07, 28/09, 58/10, 11/21 
y 12/23 del Consejo del Mercado Común.

CONSIDERANDO: 

Que para alcanzar los objetivos previstos en el Tratado de 
Asunción es necesario acordar instrumentos de política comercial que 
promuevan la competitividad de los Estados Partes.

EL CONSEJO DEL MERCADO COMÚN
DECIDE:

Art. 1 - Cada Estado Parte podrá mantener una Lista Nacional de 

Excepciones (LNE) al Arancel Externo Común (AEC), en los siguientes 
términos: 

a) República Argentina: hasta 100 códigos NCM hasta el 31 de 
diciembre de 2028.

b) República Federativa del Brasil: hasta 100 códigos NCM hasta 
el 31 de diciembre de 2028. 

c) República del Paraguay: hasta 649 códigos NCM hasta el 31 de 
diciembre de 2030. 

d) República Oriental del Uruguay: hasta 225 códigos NCM hasta 
el 31 de diciembre de 2029.

Art. 2 - Cada Estado Parte podrá mantener una Lista Nacional 
de Excepciones (LNE) al Arancel Externo Común (AEC) temporaria, 
para la adaptación al nuevo contexto internacional, en los siguientes 
términos: 

a) República Argentina: hasta 50 códigos NCM hasta el 31 de 
diciembre de 2028.

b) República Federativa del Brasil: hasta 50 códigos NCM hasta el 
31 de diciembre de 2028. 

c) República del Paraguay: hasta 50 códigos NCM hasta el 31 de 
diciembre de 2030. 

d) República Oriental del Uruguay: hasta 50 códigos NCM hasta 
el 31 de diciembre de 2029.

Art. 3 - Para los 50 códigos NCM de cada LNE conformada en 
los términos del artículo 2, la reducción arancelaria aplicará si las 
exportaciones desde un Estado Parte con destino al Estado Parte que 
lo incluya en su respectiva LNE no son mayores o iguales al 20% del 
total de las exportaciones de ese Estado Parte para el respectivo código 
NCM, en valor FOB, en promedio de los últimos tres años, de acuerdo 
con las estadísticas oficiales de cada Estado Parte.

En caso que un Estado Parte aplique medidas contrarias a lo 
establecido en este artículo, a solicitud de otro Estado Parte, en base a 
información fundamentada, retirará el respectivo código NCM de la 
LNE de conformidad al artículo 2.

Art. 4 - En la conformación de las listas mencionadas en el artículo 
2, los Estados Partes procurarán evitar la concentración de productos de 
un capítulo de la nomenclatura del MERCOSUR. Con este propósito la 
aplicación de reducciones arancelarias estará autorizada a un máximo 
del 30 por ciento de los códigos por capítulo de la NCM. 

Art. 5 - Mantener en vigor los demás mecanismos y condiciones 
previstos en la Decisión CMC Nº 58/10.

Art. 6 - Derogar la Decisión CMC Nº 11/21.

Art. 7 - Esta Decisión deberá ser incorporada por los Estados Partes.

CMC (Dec. CMC Nº 20/02, Art. 6) Montevideo, 25/VI/25.


